
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2018-00649 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOHEN CAMILO LOPEZ Y OTRO 
DEMANDADO: GERARDO HOYOS GÓMEZ 
   PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Una vez allegada la valla instalada en el predio, conforme se requirió en auto del 19 de 

marzo de 2021 y realizado un estudio juicioso de su contenido, se tiene que la misma deberá 

rehacerse, en tanto el señor CESAR AUGUSTO HOYOS GÓMEZ quien fue vinculado a este 

proceso no hace parte de los demandantes en el proceso y así quedó consignado en la valla 

instalada.   

Por lo anterior y en aras de darle continuidad al proceso y poder realizar el registro de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, se ordenará REHACER la valla, 

tomando en cuenta la observación arriba anotada.   

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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